
 

 

 

                                                      

 

 

 

CASO 1336-14-EP 
                                                              

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diez días del mes de julio 

del dos mil veinte, se notificó la providencia de 7 de julio  del 2020, a los señores: 

Jorge Raúl Bejarano Muñoz, en los correos electrónicos: 

drjorgebejarano@gmail.com;  drtitoyepez@yahoo.com;  a la Empresa Eléctrica 

Regional Norte S.A. en los correos electrónicos ealmeida@emelnorte.com; 

ibeltran@emelnorte.com; pecheverria@emel.com; etorres@emel.com;  Jueces 

Sala  Especializada de lo Laboral de La Corte Nacional de Justicia, en el correo 

electrónico cristina.valenzuela@cortenacional.gob.ec;  conforme consta de los 

documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

Secretaria General 
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